RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006734 , Ent. N°5245/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública                     Nº 279560/2013 referente a la reposición de cortes en pavimentos de hormigón y de carpeta asfáltica en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones correspondientes,  al Acto de Apertura realizado con fecha 7.11.13 se presentó una única oferta: Medina y Possamai Ltda;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  aconseja adjudicar a la firma Medina Possamai Ltda. por $ 12:355.750,24 Imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos., por ser la única oferta que se presentó al llamado, cumpliendo con las exigencias dispuestas;
3) que consta Resolución de fecha 27.08.14 adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que con fecha 29.08.14 se imputó parcialmente el gasto de $ 4:636.417,21 con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se efectuó de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 4:636.417,21, cometiendo la intervención del saldo al Contador Delegado una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; y
2)Devolver las actuaciones.
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